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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que disuelve el Congreso 
de la República y convoca a elecciones para 
un nuevo Congreso

decreto supremo
Nº 165-2019-pcm

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 134 de la Constitución Política 
del Perú establece que el Presidente de la República 
está facultado para disolver el Congreso si este ha 
censurado o negado su confianza a dos Consejos de 
Ministros;

Que, el día 15 de septiembre de 2017 el Congreso de 
la República negó la confianza al Consejo de Ministros 
presidido por el entonces Presidente del Consejo de 
Ministros, Fernando Zavala Lombardi, la primera del 
gobierno elegido para el periodo 2016-2021;

Que, el 27 de septiembre de 2019, el Presidente 
del Consejo de Ministros, Salvador del Solar Labarthe, 
solicitó plantear cuestión de confianza, en nombre del 
Consejo de Ministros, “en la primera oportunidad que se 

reúna el Pleno del Congreso”. Posteriormente, el 30 de 
septiembre de 2019, el Congreso se negó a recibir al 
Presidente del Consejo de Ministros, pese a la potestad 
del artículo 129 de la Constitución de concurrir a las 
sesiones del Congreso de la República y participar en 
sus debates con las mismas prerrogativas que los 
parlamentarios, salvo la de votar si no son congresistas. 
Luego de ello, tras la cesión de la palabra por un 
congresista y no porque esta le haya sido concedida 
directamente por la Mesa Directiva, pudo presentar 
cuestión de confianza solicitando que se modifique y 
adecúe el procedimiento de selección de magistrados del 
Tribunal Constitucional antes de proseguir con la votación 
de los candidatos declarados aptos por la Comisión 
Especial del Congreso de la República. Sin embargo, 
esta no se sometió a debate ni a votación, sino que se 
continuó con la elección, pese a la falta de transparencia 
y de mecanismos para la plena participación de la 
ciudadanía, advertidas por el Poder Ejecutivo. Por esta 
negativa de suspender el procedimiento de selección de 
magistrados y de brindar las garantías suficientes para 
que esta selección garantice la mayor legitimidad posible 
al Tribunal Constitucional, el Congreso negó la confianza 
presentada por el Presidente del Consejo de Ministros 
en la fecha;

Que, en ejercicio de la facultad establecida en el 
artículo 134 de la Constitución Política del Perú, el 
Presidente de la República ha decidido disolver el 
Congreso de la República y convocar a elecciones para 
un nuevo Congreso, manteniéndose en funciones la 
Comisión Permanente y quedando revocado el mandato 
parlamentario de los congresistas que no integran dicha 
Comisión;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de 
la Constitución Política del Perú,
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DECRETA:
Artículo 1.- disolución del congreso de la 

república
Disuélvase el Congreso de la República por haber 

negado la confianza a dos Consejos de Ministros 
del gobierno elegido para el periodo 2016-2021, 
manteniéndose en funciones la Comisión Permanente. 

Artículo 2.- revocatoria del mandato parlamentario 
Revóquese el mandato parlamentario de los 

congresistas que no integran la Comisión Permanente. 
Carece de validez y eficacia jurídica todo acto relativo a la 
función parlamentaria realizado por los congresistas cuyo 
mandato ha sido revocado.

Artículo 3.- convocatoria a elecciones
Convóquese a elecciones para un nuevo Congreso, 

para el día domingo 26 de enero de 2020, para que 

complete el periodo constitucional del Congreso disuelto, 
incluida la Comisión Permanente.

Artículo 4.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de setiembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros
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reQuIsItos pArA puBLIcAcIÓN de LAs NormAs AproBAtorIAs Y Los
teXtos ÚNIcos de procedImIeNtos AdmINIstrAtIVos - tupA

eN eL dIArIo oFIcIAL eL peruANo Y eN su portAL WeB

De acuerdo a lo dispuesto por los Decretos Legislativos Nºs. 1272 y 1452, se comunica a los organismos públicos 
que, para efecto de la publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como el Anexo (TUPA) 
en el Diario Oficial El Peruano y en su Portal Web, deberán tomar en cuenta lo siguiente:

1. La norma que aprueba el TUPA o su modificación se publicará en el medio impreso del Diario Oficial El 
Peruano, tal como se dispone en el Art. 38.2 de la Ley Nº 27444.

Adicionalmernte, la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo (TUPA), se 
publicarán en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano. Esta publicación en la web es de carácter gratuita, 
tal como se dispone en el Art. 38.3 de la Ley Nº 27444.

2. Los organismos públicos, para tal efecto solicitarán mediante oficio de manera expresa lo siguiente:
a) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, en el Diario Oficial El Peruano.
b) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo 

(TUPA) en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

Asimismo, en el Oficio precisarán que: “el contenido de los archivos electrónicos que envían para su 
publicación al correo (normaslegales@editoraperu.com.pe), son auténticos y conforme a los originales 
que mantienen en sus archivos, de los cuales asumen plena responsabilidad”.

3. Los documentos a publicar se enviarán de la siguiente manera:

a) La norma aprobatoria del TUPA o su modificación, se recibirá en medio impreso refrendado por 
persona autorizada y adicionalmente en archivo electrónico mediante correo institucional enviado a 
normaslegales@editoraperu.com.pe. 

b) El anexo (TUPA) se recibirá exclusivamente en archivo electrónico, mediante correo institucional 
enviado a normaslegales@editoraperu.com.pe, más no en versión impresa. 

 
4. El archivo electrónico del TUPA (anexo) deberá cumplir con el siguiente formato:

a) Deberá presentarse en un único archivo electrónico de Microsoft Word, en el caso de Microsoft Excel 
toda la información se remitirá en una sola hoja de trabajo.

b) El tamaño del documento en hoja A4 al 100%.
c) El tipo de letra Arial.
d) El tamaño de letra debe ser no menor a 6 puntos.
e) El interlineado sencillo.
f) Los márgenes de 1.50 cm. en la parte superior, inferior, derecha e izquierda.
g) El archivo no debe contener encabezado ni pie de página.
h) Todas las hojas deberán indicar en la parte superior al organismo emisor y la norma que aprueba el 

TUPA.

El archivo electrónico de la norma aprobatoria del TUPA o su modificación, deberá presentarse en formato 
Word, conteniendo en la parte correspondiente, la siguiente información:

- Nombre de la institución.
- Tipo y número de la norma.
- Fecha de emisión.
- Nombre y cargo de la autoridad que firma dicho documento. 
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